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Ref.: Ejecutivo– Auto corrige 
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00487-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, se corrige el proveído de 24 de agosto de 
2022, en el sentido de precisar que el auto que reconoció al 
heredero corresponde al de 11 de marzo de 2020 y no como allí 
se indicó, decisión que se encuentra incorporada en debida forma 
en el expediente (fl.101, archivo 002, cd. 1). En lo demás se 
mantiene incólume. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 176 del 23 de noviembre de 
2022. 
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